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Moyobamb., I I l{AY0 2022

contiene er rnrorme No 123-2022-GRSM-DJ¿:8" E!:.lE:ffii1""ffi#?i33',1i::Jd2"fl::
adjuntos en un total de siete (07) folios útiles;

CONSIDERANDO:

en er artícuro 76 estabrece ,,La Dirección *"$Xi;li:"JJ.:::lt":"J.HflX::;:L:;:::
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbitJ de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación.
La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, Ia cultura, eldeporte, la recreacigl, l" ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equidad én su ámbito jurisdiccional, para locual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca h p.rtrcip.ción de losdiferentes actores sociales";

il
Que, mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

ización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estadono en proceso de modernización en sus di ferentes instancias, dependencias
ntidades, organizaciones y procedimientos, con la fina lidad de mejorar la gestión pública vconstruir un Estado democrático, descentralizadoy al servicio del ciudadano;

Que, mediante Decreto Regional No 003_2013_
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Direcció,id" op"raciones enlas provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del
marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de Gestión Ed"ucativa local se
encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es
la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2019_
GRSM/CRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificacién del Reglamento de
Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAdprovisional
del Gobierno Regional de San Martin, donde la Dirección de Operaciones se define como un
órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades de
gasto del Gobierno Regional;

Que, con expediente N" 0'19-2022270512, don
ALEJANDRO LIZANA PEÑA identificado con DNl. No 25455588, solicita el reconocimiento
del pago de Subsidio por Luto y Sepelio por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida
fue don Francisco Lizana Santos, acaecido el día 30 de marzo de 2022,
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Que, de conformidad al artículo g9o de la Ley
30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Públíca de sus
Docentes; dispone, que el docente de la Carrera Pública recibe Subsidio por Luto y Sepelio al

llecer su cónyuge, o conviviente reconocido judicialmente, hijos, padres o hermanos, en
sta prelación y en forma excluyente; el artículo234o del Reglamento de la Ley No 30512,

Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Públlca de sus Docentes,
aprobado mediante Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU, establece que el Subsidio por
Luto y Sepelio consiste en un solo berieficio, que se otorga a petición de parte; y mediante
Decreto Supremo No 357-2019-EF, fija el monto único del Subsidio por Luto y Sepelio para los
docentes de la Carrera Pública Docente, por la suma de TRES MIL CON 00/100 SOLES (S/.
3,000.00);

q

a

Que, mediante expediente No 019-2022493912
ue contiene el lnforme N' 123-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO/UGA/ARP, de fecha 21 de
bril de 2022, el Responsable del Área de Remuneraciones y Pensiones, indica que de
cuerdo al párrafo anterior don ALEJANDRO LIZANA PEÑA, identificado con DNl. No
5455588, docente nombrado en el IESTP. "Alto Huallaga", del distrito y provincia de

Tocache, en condición de hijo de acuerdo al Acta de Nacimiento, por ende, cumplen con las
condiciones para que se otorgue el beneficio del Subsidio por Luto y Sepelio por el
fallecimiento de su señor padre, que en vida fue don Francisco Lizana Santos, acaecido el
día 30 de mazo de 2022, en la ciudad de Piura tal como indica el Acta Defunción, por lo que
el Responsable delÁrea de Recursos Humanos dispone proyectar la presente Resoiución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No
1440Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley No 31365 Ley de
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2022, Ley N' 30512 Ley de lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes aprobado con
Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU y lo facultado por la Resolución Directoral Regional
N' O46O-2022-GRSM/DRESM ;

SE RESUELVE:

ARTÍGULO pRtMEp: OTORGAR, Subsidio por
Luto y Sepelio a favor de don ALEJANDRO LIZANA PEÑA, identificado con DNl. No
25455588, docente nombrado en el IESPP. "Alto Huallaga", del distrito y provincia de Tocache
y region de San Martín, en condición de hijo, la suma de TRES MIL Y 00/100 SOLES
(S/.3,000.00), por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue don Francisco Lizana
Santos, acaecido el día 30 de marzo de 2022, beneficio que se otorga por los fundamentos
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTiCULO SEGUNDO: ACLARAR, que previo a
su ejecución la presente Resolución servirá para realizar la solicitud de incremento de
presupuesto y asignaciÓn de la Programación de Compromiso Anual (PCA) ante el pliego y la
DirecciÓn General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, A trAVéS dE
Secretaria General, copia fedateada de la presenGiesoiuiBñ aT-Oficina de operaciones de
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la UE300 de la Dirección Regional de Educación de San Martín y a la parte interesada para su
conocimiento.

en el Portal lnstitucional de
(www. d resanmartín. qob. pe).
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Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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